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DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEl ADULTO 

Serie Dlvulgild6n 1149 1 

• DiNEA 

• Belgrano 637 

• Buenos Aires 

• Argenlina 

• 1971 

MI_Ión: 

", Organismo sustantivo dependiente del MINISTERIO DE CULTURA 
Y EDUCACION, cuya misión es la educación sistemática y asistemática de 
.dp!tus; y la actualización, complementación y renovación de sus conoci· 
mientos. 

.;\ 
I Objellvos: 

• 	 ¡'ormar al hombre argentino para; 1. Su perfeccionamiento integraL 

su realización en '" f.milia.1 
su .integración en Ja comunidad inmediata. 

su participación en el proceso de desarrollo de la Argentina, de 
América y de la humanidad. 

-1 	 su ~estino trascendente. 

I 
, 

, Funclone.. 

• 	 Desarrollar programas de educación pennanente en el itea de edu· 
cadón de adultos, en modalidades sistemátiOlS y .sistemáticas. 

• 	Coordinar la lucha contra el analfabetismo y semianalfabetÍ$tnél. 
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• 	Mejorar el nivel y la adaptación de los recursos humanos a las ne

cesidades evidenciadas por los planes de desarrollo nacional. 

• 	 Actualizar, complementar y renovar 105 conocimientos de los adultos 

para incrementar su eficiencia profesional y mejorar su situación socio· 

económica y cultural. 

• 	 Implementar planes 'de educación dirigidos al adulto socialmente 
activo o pasivo, en diversidad de niveles y alternativas para el mejor 

uso del tiempo libre. 

• 	 Habilitar a los adultos en el ejercicio de tarea.. útiles y gratas, en 

todas sus edades y circunstancias, aún cuando l. enfermedad, la in· 
validez o la ancianidad limiten su capacidad. 

• 	 Acentuar el proceso de la ·educación de adultos en las zonas de segu
ridad y de desarrollo y en los sectores sociales con meaores posibili. 

dades de acceso a la cultura. 

• 	 Intervenir en la orientación de Jos estudios tendientes a· obtener 
t&:oicos en educación de adultos. 

• 	 Capacitar y perfeccionar a los docentes para la enseñanza especia'i
zada de adultos. 

• 	 Intervenir en la formulación y aplicación de Jas normas que regulen 

la actividad profesional de los educadores de adultos. 

• 	 Administoac los establecimientos educativos' de su jurisdicción. 

• 	 Intervenir en la coordinación de los asuntos de enseñanza con los 

órganos de gobierno de jurisdicción provincial y municipal; prestando 

asistencia técnica en materia de su espedalidad. 

• 	Coordinar sil labor con las Fuerzas Arms.d.as, organismos m..eiooaIes, 

provlru:iLles, l!lIIIIic.ipalcs. y CIletpO$ intermedioa. 

• Promover las relaciona cOn or~ lntemAclOoaIea espetialJzados 
en la educación pennanentc y en la educación de adultos. 

4. 

Actividades: 

• 	Escuelas. 

- ErelJelas fleJpertitlas 1 noctllrnas, en proceso de trallsformad9n 

en complejos funcionLles educativos, inSlnlados en los grandes 

centros urbanos donde la clientela concurre desde distinlas áreas, 

con ciclos de nivel primario y cursos especiales de capacitación 

t&:oica elemental y de enseñanza de idiomas inglés, francés y "". 
pañol para extranjeros. (, 

- l!.sc1l..las dIIexas a las FIJ'I"Z4J Armadas, en las unidades militares, 

para los soldados cooscriptos. 

-	 EJfllelas anexas a la PolíeJ. F.deral, en las comisarias de la Ca"l~ 
pital Federal, para el personal subalterno. 

.~ • 	Centros Educativos: 

-	 C.nlroJ .d"e4Jit'()J d. n;l1./ prima,io (CENP), en los Jugares 

donde se cumple 11 vid. cotidiana del adulto, en coordinación 

con empresas~ sindicatos, ¡glesias de distintas confesiones, fuerzas 
de seguridad, organjsmos sanitarios, uniones vecinales, socieda

des de fomento, clubes, etc. 

Cftntros ~d"r/JtiVl.JJ comlm;JarioI (CEe). de educación primaria 
1" capacitación técnica elemental complementaria, en zonas de se· 
8\1Cidad, villas de emergencia, núcleps habitadonales transitorios, 
barrios de radicación definitiva y barrios marginales de l1s gran
des ciudades, para la intégraci6n y ·desarrollo de ·comunidades, en 
coordinación con organismos nacionLies, provinciales, municipios 

y C/letpO$ intermedios. 

- CllllrDS Ullt/IÜfJ/iJ '111" IIborlglllll (CEPA), de educadó" pri. 
mam y capacilaCiÓII t&:nica elemental camplemelltaria, en enmu· 
nidades aborlpa. 
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- Celltros edllcalivos móviles de promoció" profesiontti pop1l1ar 

(CEM). en los sectores urbano y rural, para complcmentaci6n 

de los CENP. en coordinación con el Consejo Nacional de Edu· 
cación Técnica y la Administración Nacional de Educaci6n 

Agrícola. , 

~C.mlro, mlwJJÍI'os de IIit'el seclmdari~ (CENS). en los lugares 


de ~"rabajo, en cQOrdjnadón con empres.1s -nacionales y priva~ 


<1.15-- y simlicatos.. 


,.: Curdl':. 

- Cllrsos de aclllalizacióu. complemen/ación y l'e1!ovació" de (0
! 

n~imf¡mloI. 

Ctl1'JOS a t,o,wJs de los medios de cOImmicacíól7 ,Wcifll ~~prensa, 

radio, cine y telcv¡sión~> en coordinación con org:mismos ofi~ 

ciak" y privados. 

CltrJOS por correspondencia. 

• Publicaciones, 

--- Serie Texlos y DOCfimmlos. destinada a la transcripción de tex· 


tos y documentos ruya lecrura 'se considera imprescindible par.l 

los educadores de adultos, y a t, difusión de experiencias en el 


campo de la educación permanente. 


- Serie DivIIlgación, destinada a difundir los alcances de la edu


cación del adulto. 


- Sme fuludioJ, referida a trabajos de investigación en el área de 


educación de. adultos. 


_- Sm•. Oriettlaci&n, dedicada a proporcionar pautas para el desarro

llo del curriculum. 

• Aslllencla: 

- AJisl.ttcía, dOClimm/(J,;';" • inf(}f'macii?lI a los organismos que la 
requíeran. 

• Cenlfo Multl"aclonal de Educacl6n de Adulto.s (CEMUL) 

- Para la participación de países de América Latina en el Plan 

Experimental M"]¡ÍlzaciOl,aI de Edll,atión de Ad"lIOS, que Jnte
gra. el Programa Regional de Desarrollo Educativo de la ORGA. 

NIZAClON DE LOS ESTADOS AMERICANOS COEA), con 
el fin de analizar y evalu." sistelThlS y métodos; investigar y ex
perimentar nuevos enfoques y técnkas; promover y asegurar la. 
participación de profesionales; fomentar el intercrunbtOj proveer 
asistencia técnica; capacitar personal y producir materiales. 

• Del CEMUL dependen: 

- Seclor Ope"4IÍt'o: 

• Escuela Experimental de horario continu.ldo. 

• Laboratorio de Idiomas. 

• Laboratorio de Instrucción Programada. 

- Sector Técllico: 

• Grupo de Investigación. 

• Grupo de Currículum. 

• Crupo de Evaluación. 


- Sector Capacitaciól1 )' PetjecclolJamiento: 


• Grupo de Capacitación y Perfeccionamiento. 
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